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21 !1IY 2001 

DECRETO 10  1° 	0729 

   

Visto que como consecuencia de la necesidad de priorizar y optimizar 
el funcionamiento de áreas de decisión en el ámbito de la Dirección de Servicios en 
la Vía Pública, es que se solicita efectuar modificaciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que desde el día 23 de Abril de 2007, el agente Miguel Ángel ROSA-
LES, Legajo N°  15708/3, presta servicios en el área de dicha Dirección. 

Por ello, 

EL IXTEIDUTE MIJIICIPAI. 
DE CRETA 

Articulo l°.-Pase a depender orgánica y funcionalmente a partir del día 23 de Abril 
de 2007, la División Espacios Verdes de la Dirección de servicios en la 

Vía Publica de la Secretaria de Servicios Públicos, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 
04, Actividad Central 01, Oficina 509, el cual se encuentra a cargo del agente Mi-
guel Ángel ROSALES, Legajo N°  15708/3, Categoría 38 (36), Agrupamiento 2 - Personal 
Jerárquico y hasta la fecha antes mencionada dependía de la Dirección Conservación 
Edificios y Plazas.- 

Articulo 20 -Autorizase a la Dirección Contaduría General a efectuar a partir 
de]. día 23 de Abril de 2007, las transferencias presupuestarias origi-

nadas por la aplicación de lo dispuesto en los artículos precedentes.- 

Articulo 30.-El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Econo-
mía y Hacienda y de Servicios Públicos.- 

Articulo 41.-Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involu-

crada y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen 
conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría General y archiva-
se. - 

Director Gral. 
de Perso 

MANUEL QUINDIMIL 
INTENDENTE MUNICIPA 

ROBERTO F '. AM' 
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